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NUMERO 17.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR ADQUISICION DE PLACA PARA VADO

PERMANENTE.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

         Al amparo de lo previsto en los artículos 58 y 20 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo que disponen los
artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por
adquisición de placa para Vado Permanente, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la adquisición por los contribuyentes de la Placa
para Vado Permanente.

Artículo 3.- Personas obligadas al pago.

Están obligadas al pago las personas que soliciten la adquisición de placa para vado
permanente.

Artículo 4.- Cuantía de las tasas.

La Tasa a aplicar por la prestación del servicio será la siguiente:

CONCEPTO EUROS

Adquisición de placa para Vado permanente. 10,52

Artículo 5. Recaudación.

La tarifa se abonará en las cuentas bancarias del Ayuntamiento previamente a la
adquisición de la placa para vado permanente por el contribuyente y no se concederá la
misma sin que se acredite el pago de la Tasa.
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Artículo 6.- Infracciones.

Las infracciones y sanciones tributarias serán castigadas en la forma establecida
en el Capítulo VII de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección
de Tributos Locales.

Artículo 7.- Normas complementarias.

Para todo cuanto no esté previsto en esta Ordenanza y sea de aplicación a la
misma, se estará a lo dispuesto en la vigente legislación municipal y en las normas
complementarias de aplicación a las distintas Ordenanzas Fiscales aprobadas por este
Ayuntamiento y actualmente vigentes.

             DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, que consta de 7 artículos, comenzará regir a partir del 1
de enero de 1999, una vez aprobada definitivamente y continuará vigente hasta su
modificación o derogación.


